
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN: 11001-33-35-026-2015-714 

PROCESO: EJECUTIVO  

EJECUTANTE:  MARINA GUINARD AYALA   

EJECUTADA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES – UGPP  

ORDINARIO: 110013331026200700384-00 

 

Con providencia de data 7 de julio de 2020, este Despacho Judicial requirió 

por segunda vez a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 

y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, para que 

acreditara el pago de la obligación, teniendo en cuenta la liquidación 

realizada por el despacho. 

 

Con memorial allegado el 1° de febrero de la presente anualidad a través de 

correo electrónico, la entidad ejecutada aporta memorial indicando que, 

realizó el pago de la obligación a la parte ejecutante a través de las siguientes 

órdenes y valores: 

 

Orden Valor Fecha de pago 

364487920 $1.374.325.54 18 de diciembre de 

2020 

364489920 $2.820.376.19 18 de diciembre de 

2020 

364490220 $201.234 18 de diciembre de 

2020 

364491420 $836.165.59 18 de diciembre de 

2020 

Total $5.232.101,32  

 

Que la entidad accionada a través de apoderado judicial, solicita la 

terminación del proceso por pago de la obligación. 

 

Debe recordarse que, a través de proveído de data de 18 de marzo de 2019, 

este Despacho Judicial modificó la liquidación del crédito quedando por un 

valor de CINCO MILLONES TREINTA MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 

SIETE PESOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS M/CTE ($5.030.867,32). 

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta la manifestación realizada por la entidad 

ejecutada, y las órdenes de pago aportada por la misma, este Despacho 

 



Judicial se ve en la necesidad de PONER EN CONOCIMIENTO DE LA 

PARTE EJECUTANTE, la respuesta suministrada por la UGPP, a efectos de 

que manifieste lo que estime pertinente, ello previo a dar por culminado el 

presente proceso ejecutivo por pago total de la obligación. 

 

Para ello, y de conformidad con el artículo 110 del Código General del 

Proceso, por secretaría córrase traslado a la activa, por el término de tres 

(3) días, de la respuesta emitida por la UGPP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FV 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO 

GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 06eb131d682bd4c57fab2714bc2291884d0b93742241b722422fea6cd12dbe69 

Documento generado en 04/02/2021 01:06:17 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 
la providencia anterior hoy 5 DE FEBRERO DE 2021, a las 

ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 
 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 
SECRETARIA 


